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AMBIENTAL sERv|C|oS PARA EL RECICLAJE DE RESIDUOS 15_W_16_21

EAL19o-mega PELIGHGSOS PRÓRHOGA
EM PRESA AUTOHIZADA __ _ '='

Ra¿¿n Soc¡a¡ o|=|C|o Ne.DGc|rv1AR.71o/
ENVASES A|.Co, s. DE R.L. DE C.v. 0035@
JAv|ER CALDERCN DoM|NGuEz Ciudad de México, a

` 2 97.ll_lN ÉE22
REPRESENTANTE LEGAL l

Í Calle Delfín No. 11
Parque Industrial Cuautitlán Izcalli
C.P. 54800, Cuautitlán Izcalli, Edomex. ,
T9|_ 844 -[U4 1 553 "2022, Año de Ricardo Flores Magón.
Correo electrónico' javier Calderon @ ecolimpio com Pmursür de la Re"'°'“°¡Ú"”
AUTORIZACION A
En atención ala solicitud de la empresa ENVASES AL__C0, S. DE R.L. DE C.V. presentada ante esta Dirección
General para obtener Prórroga a la Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

V FìESlJLTAI\III)C)

1. Que mediante oficio DGGllVlAR.710/004043 de fecha U3 de agosto de 2021, esta Dirección General de
Gestión Integral `de , Materiales y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa UNIENVASES
RECTIFICADOS, S.A. DE C,.V. la Autorización número 15-IV-16-21 (Prórroga), para el Reciclaje de
Residuos Peligrosos, con una vigencia de 10 años a partirfde su fecha de expedición, actividad a realizar en
las instalaciones de su planta ubicada en Calle Delfín No. 11 Parque industrial Cuautitlán Izcalli C.P.-54800,
Cuautitlán Izcalli, Edomex.

2. Que mediante escrito presentado en el Espac_io de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
16 de febrero de 2022, registrado con número de bitácora O9/HS-0161/02/22, la empresa UNIENVASES
RECTIFICADOS, S.A. DE CN. solicitó Modificación por Transferencia de la Titularidad de Derechos v
Obligaciones de su Autorización No; 15-IV-16-21 (Prórroga), -para 'realizar el Reciclaje de Residuos
Peligrosos contenida en el oficio DGGl'MAR.710/004043 de fecha O3 de agosto de 2021, de UNIENVASES
RECTIFICADOS, S.A. DE C.V. a ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. r_,

3. Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/001478 de fecha 11 de marzo de 2022, esta Dirección General
solicitó información fa.tante para estar en condiciones de resolver su petición.

4. Que mediante escritos recibidos en el ECC de esta Dirección General los días 12 de mayo y 14 de junio de
2022, registrados con números DGGIMAR-00959/2205 y DGGIMAR-01156/2206 respectivamente, la
empresa UNIENVASES RECTIFICADOS, S.A. DE C.V. presentó información en atención al oficio No.
DGGlMAR.710/0OÍ147_8. ,_ A

5. Que esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, así como revisar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta,
entre otros, de los siguientes documentos:
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Escritura No. 19,893 de fecha 24 de noviembre de 1999, pasada ante la fe del Lic. Alvaro Muñoz Arcos,
Notario Público No. 8 dei Cuautitlán Estado de Mexico, mediante la cual se constituye la empresa
UNIENVASES RECTIFICADOS, S.A. DE C.V. y acredita al C. Hector Gabriel Rodríguez Salazar como
Administrador.
Escritura No. 1,545 de fecha 30 de junio de 2021, pasada ante la fe de la Lic. Maria del Cosuelc García
Curiel, Notario Público No. 21 de Pachuca de Soto en el Estado de Hidalgo, mediante la cual se
modifica el objeto social de la empresa UNIENVASES RECTIFICADOS, S.A. DE C.V. amparando el
reciclaje de residuos peligroso está cotejada.
Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. S.G.P.A./DGIRA/DG/1895/09 de fecha 21 de
abril de 2009, emitido por la Dirección Gereral de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual exenta
a la empresa *UNIENVASES RECTIFICADOS, S.A..__DE C.V. de presentar la MIA para el proyecto
denominado "Reciclaje de envases que contuvieron materiales y residuos peligroso"
Acta de inspecc`ón N PFPA/39.2/2C.27.1/026/21 de fecha 24 de mayo de 2021, mediante la cual la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente verifica el cumplimiento de las condiciones y términos
establecidos en la Autorización i
Escritura Pública No. 33,773 de fecha 18 de Marzo de 2022, pasada ente la fe del Lic. Carlos Francisco
Castro Suarez Notario Público No. 110 en Atizapan de Zaragoza, Estado de Mexico mediante la cual
se constituye la empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L; DE C.V., ampara el reciclaje de residuos
peligrosos y acredita al C. Javier Calderon Domínguez como Represerntante Legal.
Escritura Pública No. 13,734 de fecha 07 de junio de 2022, pasada ente la fe del Lic. José Adolfo
Ortega Osorio, Notario Público No. 37 de la ciudad de Santiango de Querétaro, Estado de Querétaro, la
cual contiene el Contrato de Transmisión definitiva mediante cesión gratuita de la titularidad de
Derechos y Obligaciones que derivan de la Autorización 15-IV-16-21' (Prórroga) para el Reciclaje de
Residuos Peligrosos, que Celebran por una parte' UNIENVASES RECTIFICADOS, S.A. DE C.V.
representada por el C. Héctor Gabriel Rodríguez Salazar referido como el “Cedente" y por otra parte
ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. representada por el C. Javier Calderon Domínguez como el
"Cesionario”. _
Licencia de Uso de Suelo No. DDU/DLUS/1034/2019 de fecha 15 de noviembre de 2019, mediante el
cual autoriza el reciciaje de residuos peligrosos, emitida por la Dirección General de Desarrollo
Metropolitano del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli del Estado de México.
Póliza No. 310905 de Seguros Afirme, S.A. de C.V., par_a responder en caso de accidente y
responsabilidad civil por contaminación al medio ambiente, y
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2.
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Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 28 y 32 Bis de la Ley rgánica
de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 43, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XXVI, 50, fracción I y 80 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción Ill y 50, 58, 59, 50,, 61, 88, 71, fracción ll, 72, 73,82, 87 y
88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1°, 2°, fracción
XXI, 19, fracción XXV y 29, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. '
Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y_ determinó que cumple con

El

todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que -¿
I.

I * RESUELVE
_ Ji

PFIIIVIEFl(D..- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a tercerospara el Reciclaje de los siguientes Residuos Peligrosos: Chatarra impregnada con
resinas, solventes, pinturas y aceites; mediante el siguiente procedimiento:
Recepción de materia prima 3
Las materias primas son materiales ferrosos (chatarra) impregnada de materiales o residuos peligrosos como lo
es la resina, pinturas, grasa o aceite, proveniente de empresas del giro metalmecánica y de reciclaje de
envases metalicos que ya no pueden ser reacondicionados y son manejados como chatarra contaminada.
La recepción se realiza en el almacén temporal de chatarra contaminada; en tambos metalicos de 200 litros, los
cuales son acomodados a una estiba. El almacén temporal de chatarra contaminada cuenta con una superficie
de 300 m2, y as condiciones de-:infraestructura y ubicaciones conforme lo siguiente:
El area de amacén está separada de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de
materias primas y productos terminados; cuenta con dispositivos para contener posibles derrames, tales como
muros de contención, con una capacidad de 15,000 litros, para Ia captación de los residuos en estado líquido;
se cuenta con pisos con pendientes hacia canaletas; cuenta con pasillos que permiten el transito de equipos
mecánicos, eéctriccs o manuales, así como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos de
emergencia; cuenta con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para atención de
emergencias, acordes con el tipo y la cantidad del os residuos peligrosos almacenados, consiste en: cuatro
extintores de polvo químico de 8 kilogramos de capacidad y una carretilla de 50 kilogramos de capacidad.
Escurrido '
Los residuos peligrosos de chatarra metálica contaminada que llegan a tener remanentes de grasas o aceites,

I 1 3 u fkglifi-JJ? :
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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pintura o resina, son escurridos y los residuos generados por este proceso son enviados al almacén temporal de
residuos peligrosos.

Quemado u horneado -
Los residuos peligrosos una vez escurridos, se envian en tambos metálicos de 200 litros, al horno de quemado,
los cuales son alimentados de forma manual al horno y el horneado o quemado se aplica por un periodo de 40 a
50 segundos, a una temperatura de 500 y 700 °C; tiempo suficiente para que los residuos impregnados a la
chatarra se desprendan, una vez transcurrido el tiempo, los residuos se retiran y escurren, y son recibidos en la
parte inferior del horno. La chatarra una vez libre de residuos se descarga por medio de una rampa y se coloca
en el área de enfriamiento de chatarra limpia.
El horno de quemado cuenta con un quemador.tipo cañón con una capacidad calorífica de 1,000,000 a
1,800,000 BTU/h y un motor de 1/2 HP de 354 rpm; para el sistema de extracción de emisiones contaminantes
se cuenta con un motor de 3 HP de capacidad, que conduce las emisiones contaminantes a tres equipos de
control consistentes en ciclón para retencion de partículas pesadas, par de ciclones para la colecta de partículas
finas, un Iavador de gases con motobomba de 5 HP de potencia y finalmente conducción de emisiones con
extractor de 3 HP a la salida para la chimenea de descarga que cuenta con plataforma y puertos de muestreo
para la evaluación de emisiones contaminantes a la atmósfera (Partículas suspendidas totales conforme la
NOM-043-SEMARNAT-1993). Z _

Almacén de Chatarra limpia _
Una vez que se enfría la chatarra se envía al ,área de chatarra limpia para su posterior comercialización con
empresas que utilicen como materia prima. _- _
Los residuos peligrosos generados d.Irante el proceso de reciclaje de chatarra contaminada, son enviados a
empresas autorizadas por la SEMARNAT para su manejo.
Lo anterior, para una capacidad total instalada de 2,160 (dos mil Ciento sesenta) toneladas por año, en las
instalaciones ubicadas en Calle Delfín No. 11 Parque'-Industrial Cuautitlan Izcalli C.P. 54800, Cuautitlán Izcalli,
Edomex.

SEG LI N DO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los __que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialfy de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regira por los
siguientes:
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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TERNIINIIOS i
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos para la

prestación del servicio de reciclaje de éstos en las instalaciones de la empresa ENVASES ALCO, S. DE
R.L. DE C.V. que se ubica en ,Calle Delfín No. 11 Parque Industrial Cuautitlan Izcalli C.P. 54800, Cuautitlán
Izcalli, Edomex., actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la
presente Autorización.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 03 de agosto de 2031, de conformidad con
lo establecido en el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en
caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su tramite en términos de los
artículos 59 y 81 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. La presente Autorización es personal en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas
en la presente, debera solicitarlo por escrito de conformidad con el aitículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para"-la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. D

6. La presente Autorización, así como.-sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de su Competencia.

_7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

8.: Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos Corresponde--ía quien los genera-; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de Servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de Icis Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. _
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9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos estan obligadas a Iievar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

10. El presente oficio de Autorizaciór deja sin efectos jurídicos a su similar Contenido en el oficio No.
DGGIMAR.710/004043 de fecha 03 de agosto de 2021. ,_ ` '

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 58 último párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades”autorizadas en la
presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las
siguientes: `

GGNDICIONANTESTÉCNICAS

1. Es responsabilidad de la empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. contar y mantener vigente lapóliza
de seguro que ampare .daños por contaminación ambiental, durante toda -la vigencia de la presente
Autorización, así mismo, debe tenerla disponible para consulta de la Autoridad competente.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE
C.V., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en
responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en
esta Autorización.

3. ENVASES ALCO, S. DE R.I_"i_ DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de
manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y en
observancia de las reglas_de etiquetado y del almacenaje que en general “establece el artículo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las áreas
por tipo de residuo. A I -_

4. ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. no debera almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de
seis meses a partir desu generación, lo cúal debera quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo
anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 55 de la Ley General para la Prevención
y Gestiónlrttegral de los Residuos.

5. ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. podrá solicitar pró'_rroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentando ante esta Dïrección General su solicitud con veinte

-. días hábiles .de anticipación a' la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato que
ii*--1IT:
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6.

7.

8.

9.

10.

11

paraftal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el aitículo 85 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
ENVASES ALCO, S. DE R_.L. DE__C.V. debe presentar a esta Dirección General, en un termino de 30 días
hábiles contados a_ partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de reciclaje de
residuos peligrosos.
ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos en un Sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la
recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje, de monitoreo
de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así
lo determine. .
El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V.,
deberá mantener un registro diario en bitácora foliada O archivos electrónicos, en ambos casos deben
conservarse por. un término de 5 ai'-fics, en la cual registrará la siguiente información: I

a) Fecha de reciclaje.
b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
c) Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo.

_ e) Fallas y problemas presentadosdurante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el Sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. '|_

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos. _
Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de_Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptacion ,de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
En las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos, la empresa_ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE
C.V. debe contar con operadores calificados para la operación del equipo, por lo que deberá presentar ante
la autoridad competente las evidencias de dicha capacitación. A
En caso de que, por razones de fallas en los equipds, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L.__ DE C.V. debe suspender la alimentación de los residuos

Em" ådemosos amparados en la presente Autorización."_,E____ ...__ _
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12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa ENVASES
ALCO, S. DE R.L. DE C.V. debe Cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su guía
de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría. _

13. ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. deberá observar medidas para prevenir y responder de manera
segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos
que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de“_residuo manejado, para,-atender cualquier emergencia
ocurridas en la Planta de Reciclaje, conforme lo-establece el artículo 50, fracción Vll del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos-,_

14. ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar
la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de seguridad
adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de

I transferencia, proceso y almacenaje. -A
15. ENVASES ALCO, S. DE R.L.-DE C.V. deberá reportar a traves de la Cédula de Operación Anual (COA), los

residuos peligrosos reciclados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad
con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. I

16. ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. debe actualizar y/o mantener vigente la Licencia Ambiental Única
ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y 18, 17 yr 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

17. Cuando la generación, manejo o disposición final de residuos peligrosos, produzca contaminación del suelo,
la empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones necesarias para
recuperar y restablecer las condiciones de este, con el propósito de que este pueda ser destinado a alguna
de las actividades previstas en el programa de desarrollo Urbano o de ordenamiento ecológico que resulte
aplicable, para el predioo zona respectiva. A

18. En el caso de que decida cerrar-._ las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
ubica en Calle-'Delfín No. 11 Parque industrial Cuautitlán Izcalli C.P. 54800, Cuautitlán Izcalli, Edomex., la
empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V. deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto
de cumplir con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y

e;_¬¡}j§_'ì,¡:_:__gi_jegral::'de los Residuos, a través del trámite SEMARNAT-07-34-C. A
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El incumplimiento de la empresa ENVASES ALCO, S. DE R.L. DE C.V., a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasiona en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia; '
TERCERO.- Contra,--"la presente resolución procede el recurso de revision establecido en el artículo
116 de la Ley General' para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos.
CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Proteccion de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. A

ATENTAMENTE E
EL DIRECTOR GENERAL

_ _!

on. Anruno GAVILÁN GARCIA
“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica”

"II

C_c.e.p. Alberto Julián Escamilla Nava.- Director General de Gestión Forestal y de Suelos ji Encargado de la Subsecretaria de Gestionpara la Proteccion
Ambiental. ._
Arturo Estrada Rangel.- Director General de inspección de Fuentes de -Contaminación de la PHOFEPA.
Lucio Arturo Garcia Gil.- Encargado del Despachb de la Delegacion Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Vallede México.
.José Ernesto Marin Mercado.- Suplente por Ausencia del Titular dela Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado del.-Mexico.
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho dela Delegacion Federal de la PROFEPA en el Estado de Mexico.
Alejandra Medina Arevalc.~ Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. I
M. Julieta Ftodriguea Lc'tpe_z.- Subdirectora de Generacion y Manejo de Residuos Peligrosos. --
Archivo del Deparlamentd__de Documentacion en Trámite dela DGGIMAH.
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